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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintinueve (29) de junio de 2022.

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintinueve (29) de junio de 2022.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Manuel Ballesteros Díaz 
Demandada Norma Corrales Mangonez 

Radicado 23.417.40.89.001.2016.00049.00 
 
1. Vía correo electrónico institucional el apoderado judicial de la ejecutada doctor Ramiro
Enrique Sepulveda Navarro, presentó escrito donde manifiesta que desiste del recurso de
reposición interpuesto contra el auto adiado 28 de abril de 2022. Siendo ello procedente
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del código general del proceso. En tal
virtud, este Despacho judicial 

R E S U E L V E:

Primero:  Aceptar  el  desistimiento  del  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor
Ramiro Enrique Sepulveda Navarro contra la providencia del 28 de abril de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

JUEZ 
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